
CERTIFICADO DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LOS LICITADORES 
PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 2023/33
RELATIVO A LAS

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión 
Europea NextGenerationEU.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

EMPRESA CIF

IGM, INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, 
S.L.

B-81655607

ANDRIALA, S.L. B-81563207

Los defectos subsanables encontrados en la documentación correspondiente al Sobre 
Único, atendiendo a la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
son los siguientes:

La empresa IGM, INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, S.L. no ha 
presentado correctamente la siguiente documentación:

No ha presentado la Inscripción en el Censo de Empresarios, Profesionales 
y Retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el 
Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la 
actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el 
procedimiento de licitación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2.f) de la 
Orden HFP/1030/2021, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10 
apartado A) 8 e) del PCAP. Por lo que se considera necesario requerir al 
ofertante que presente la mencionada Inscripción en el Censo.

La empresa ANDRIALA, S.L. no ha presentado correctamente la siguiente 
documentación:

No ha presentado correctamente la documentación relativa a la Declaración 
Responsable del Licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos
para participar en este procedimiento de licitación solicitada con carácter 
preceptivo en el apartado A) 1, de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, por no presentar el CD/USB con la firma 
electrónica. Por lo que se considera necesario que presente la 
documentación en un dispositivo de almacenamiento para poder comprobar 
la validez de la firma digital.



No ha presentado correctamente la documentación relativa a las Empresas 
Pertenecientes al Mismo Grupo, solicitada con carácter preceptivo en el 
apartado A) 4, de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, por no presentar el CD/USB con la firma electrónica. Por lo que 
se considera necesario que presente la documentación en un dispositivo de 
almacenamiento para poder comprobar la validez de la firma digital.

No ha presentado la documentación de las Obligaciones relacionadas con la 
financiación con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, resulta obligatorio el cumplimiento de las obligaciones de 
información previstas en el artículo 8.2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante "Orden 
HFP/1030/2021"), de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10 
apartado A) 8 del PCAP. Por lo que se considera necesario que presente 
dichos documentos. Del mismo modo, en el supuesto de presentarse 
firmados electrónicamente deberá presentar el CD/USB con la firma 
electrónica. 

No ha presentado el Compromiso de Confidencialidad requerido en la 
cláusula 31 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Se deberá 
entregar firmado el correspondiente compromiso de confidencialidad 
conforme al modelo establecido en el Anexo X. Por lo que se considera 
necesario requerir al ofertante que presente dicho documento. Del mismo 
modo, en el supuesto de presentarse firmado electrónicamente deberá 
presentar el CD/USB con la firma electrónica. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 11 del PCAP, ha de presentarse la 
documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del 
día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el Área de Servicios 
Administrativos, Pza. del Descubridor Diego de Ordás, 3 3ª planta, 28003, Madrid. Si las 
deficiencias no fueran subsanadas, no se tendrá en consideración su oferta.

Madrid a fecha de firma,

La Secretaria de la Mesa de Contratación.
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